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La Ciudad Héroe de Santiago de Cuba resultó el sitio
escogido para realizar la Reunión Territorial para che-
quear la marcha de la zafra azucarera 2018-2019,
presidida por José Ramón Machado Ventura, Segundo
Secretario del Comité Central del Partido.

El ingeniero Julio Andrés Pérez García, director del
Grupo Azcuba; Rafael Santiesteban Pozo, presidente de
laAsociación Nacional deAgricultores Pequeños (ANAP);
así como las autoridades de las provincias de Santiago,
Guantánamo y Granma, y los directivos de los centrales
de cada uno de estos territorios, estuvieron también
presente en el intercambio donde se explicaron las
principales dificultades para el cumplimiento del plan de
producción de azúcar.

Como parte del análisis, Machado Ventura reconoció
que existen problemas en la actual campaña, aunque
afirmó que todavía hay mucha tela por donde cortar pues:
"lo poco que tenemos no lo estamos aprovechando bien.

"No hay dudas de que los problemas objetivos están,
son reales, pero hay aspectos subjetivos que influyen en
el desarrollo de la contienda, por lo que debemos pensar y
buscar variantes; pues si este año no cumplimos, en el
que viene no habrá muchos recursos y tendremos que
escoger los ingenios más productivos y con mayores
rendimientos del país, para fabricar las toneladas de
azúcar que se necesiten.

"La batalla hay que ganarla ahora, y todo lo que haya
que hacer, debemos hacerlo ya, cuando todavía tenemos
la mayoría de la caña sin moler. Hay recursos que van a
llegar en los próximos días, que ayudarán a mitigar un
poco la situación, pero tiene que haber un gran sentido
práctico, de orden, de disciplina y de compromiso para
poder sacar esta zafra adelante", dijo Machado.

Durante el encuentro se evidenció que la provincia de
Granma tiene una situación muy compleja en cuatro de
sus cinco centrales. El plan de azúcar hasta la fecha se
cumple al 83% acumulando un atraso de 7 452 toneladas
(ton), fundamentalmente por los bajos niveles en la
molida.

De tal modo, las principales adversidades de la zafra en
esa provincia tienen que ver con el alto t

por deficiencias en el mantenimiento de los
centrales; bajo aprovechamiento del Rendimiento
Potencial de la Caña (RPC); dificultades en la organiza-
ción y la técnica de los frentes de corte de nueva tecnolo-
gía, con baja productividad en las combinadas CASE y los
camiones; además de la afectación de un 15% de la
producción por las lluvias de enero.

No obstante, los representantes de la zafra en Granma
han tomado algunas medidas para resolver estas
vicisitudes: creando grupos de trabajo para el control

técnico de los equipos de cosecha y para la eficiencia
industrial; reprogramando el sistema de mantenimiento;
organizando equipos de guardia para el control nocturno
de la zafra, ordenando los frentes de corte, y contratando
jubilados.

En el caso de Guantánamo las mayores afectaciones
están relacionadas igualmente con el tiempo perdido,
debido a tres grandes roturas del único ingenio que muele
en ese territorio: el Argeo Martínez, durante los meses de
noviembre y diciembre; sumándole las precipitaciones al
iniciar el año. Sin embargo, se confirmó en la reunión que
este central ya está listo para moler por encima del 75%.

Hasta ahora ha fabricado 8 438 ton del endulzante, y
restan por moler 92 994 ton de la gramínea para terminar
el 30 de abril con los propósitos cumplidos. El “Argeo” ha
demostrado que puede moler entre 75-80% por lo que las
estrategias están dirigidas a elevar la entrega de la
materia prima, a partir del incremento de tractores,
remolques y carretas.

Parte de la caña del territorio guantanamero está
vinculada a Santiago de Cuba, por lo que la cosecha en
esa localidad implica un doble valor para la zafra en el
país.

Por otra parte, la Empresa Azucarera de la Capital del
Caribe también ha sufrido malestares en el orden indus-
trial y a costa de las lluvias; por lo que se ha visto obligada
a reprogramar las fechas del fin de la zafra hacia la
segunda quincena de abril e incluso hasta los primeros
días de mayo.

En Santiago de Cuba el plan de crudo se encuentra a un
82%, con un atraso acumulado de 5 266 ton, de las cuales
3 770 son responsabilidad del ingenio de Palma Soriano,
Dos Ríos, que presenta la situación más crítica de la
provincia con reiteradas roturas y problemas de opera-
ción.

Mientras, las fallas de los turbogeneradores del “Julio
Antonio Mella” no habían permitido la producción de
azúcar refinada; asunto que ya va tomando su nivel luego
de la instalación de los equipos pertinentes. Los dos
centrales restantes, “América” y “Paquito”, deben
aprovechar el RPC por encima del 90% y mejorar el
estado técnico de las centrífugas, respectivamente.

“Hay roturas, falta de caña, lluvias, pero también hay
desorden y hay incendios en los cañaverales que
desestabilizan la molida. Es decir, que aunque son varias
las causas de este panorama complejo, muchas cosas sí
tienen solución. La cuestión es trabajar y ponerse en
función de cumplir sin pretextos”, expresó Machado
Ventura, quien se preocupó además por la situación de
las tierras, la siembra y el cultivo de la caña.

iempo perdido
industrial
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@PSierraMaestra convoca a entrevista online
El próximo martes 12 de febrero, desde las 9 de la

mañana hasta las 12 del mediodía, desde la Redacción
de Sierra Maestra se estará intercambiando online con
especialistas sobre el voto Constitucional en Cuba.

La entrevista se realizará desde la página web y en la
red social Facebook, por lo que si usted desea hacer
alguna pregunta u opinar al respecto, puede dirigir sus
i n t e r r o g a n t e s a l c o r r e o e l e c t r ó n i c o :

, a la página de Facebook
, a

en Twitter o llamar al teléfono
647968 extensión 113.

Un resumen de todo lo expuesto, de las
explicaciones de los especialistas y de los criterios de
los lectores será publicado luego tanto en la edición
impresa como en la digital.

cip226@cip.enet.cu
www. facebook . com/PS ie r raMaes t ra /

@PSierraMaestra

ODETTE ELENA RAMOS COLÁS
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Una flor para Camilo

Para Camilo una flor
Por su sencillez grandiosa
Quién no le ofrece una rosa
Al que dio vida y honor.
Al que luchó con valor
En la Sierra y en el llano
Al que defendió a su hermano
Contra una tiranía
Ese, ese merece en su día
El corazón del cubano.
Colaborador: Luis A. Ferrera

INMENSO COMO EL MAR

Ma.Magdalena Cabrera Zamora

Grande como el mismo mar
que te atrapara en sus brazos,
fuerte cual los cañonazos
que te veían pelear.
Pecho solo para amar
en la sonrisa se nota;
tu voz es ola que brota
siempre, guerrillera y fiel
se oye: “¡en contra de Fidel
Camilo, ni en la pelota!".
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Angela
Santiesteban

Blanco
atsanti@enet.cu
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Sabadazo

UN saludo para ustedes.
Comienzo con la respuesta
que nos hizo llegar Liset
Rodríguez Castillo, directora
del Inass Filial municipal de
Seguridad Social, referente a
la queja sobre la jubilación:
“La Ley regula el procedi-
miento para valorar pruebas
presentadas con vistas a
acreditar el tiempo de
servicio mediante prueba
documental. Igualmente

establece las vías para la reconstrucción de
pruebas acreditativas del tiempo de servicio
presentado a partir del 1ro de enero de 1980, se
acredita mediante prueba documental consisten-
te en las certificaciones que emiten las adminis-
traciones con vistas al registro de tiempo
laborado y salarios devengados. La reclamante
no puede demostrar el tiempo laborado según lo
establecen las normas legales, ya que no existen
las pruebas necesarias, haya sido responsabili-
dad de laAdministración de la entidad o no, por lo
tanto los años que laboró en el referido centro no
pueden ser tomados para su futura jubilación”…

ESSTAILIS
Izaguirre Delis, directora adjunta de la Empresa
Aguas Santiago, contesta la queja sobre los
salideros de la zona baja de Los Cocos: “Cierta-
mente existían los salideros y se procedió a dar
solución a estos”…

ABEL
Marino Oliva Milan, presidente de la Dirección
Ejecutiva Distrito No. 4, responde a la queja de la
vecina del edificio U-78, apartamento 9 en el
micro 9 del centro urbano José Martí: “Se le ha
dado seguimiento al caso y no hubo una respues-
ta que la convenciera, pues se le informó que no
estaba dentro de las prioridades”…

RAMÓN Vidal, vecino
de la Carretera de Siboney, Km 5 ½, Los Mangos
refiere que: “Hay un poste eléctrico con cables de
alta tensión que ofrece peligro por el deterioro
que presenta, y de igual manera existe problemas
con el abasto de agua desde hace varios meses y
aunque nos hemos quejado no tenemos respues-
ta”…

OJO,
vecinos de Santa Teresa, carretera de El Caney,
solicitan a la Empresa Eléctrica valorar la
posibilidad de poner una luminaria en la intersec-
ción de Carretera de El Caney, y el vial que va para
la Escuela de Cadetes y la entrada de la izquier-
da…

EL pasado jueves 31 de enero, Sabadazo llegó a La
Caridad, OJO con lo que sucede con la presencia
comercial de los pomos de sirope, estos llegan muy
maltratados -que aunque sellados si se vira el pomo
el líquido se derrama-, a la red Mercados Ideales, por
lo que hacemos un llamado a los responsables de la
calidad del producto terminado en la Ember, a tener
más cuidado en su transportación y repartición,
porque aunque van colocados en cajas de cartón
envueltas en naylon y luego colocadas en una
plástica, la presencia deja mucho que decir y esto
también es Protección al Consumidor…

SALVADOR D. Torres, vecino
del edificio W-45, apartamento 3, micro 10, centro
urbano José Martí, dice: “Hace varios años en el
inmueble hay una tupición desde el W-45 hasta el
W-49 y hasta ahora no ha tenido solución”…

MARISOL
Pupo, residente en El Polvorín, # 37, zona B,

reparto Chicharrones, expresa: “Estoy inconforme
con el servicio que brinda la ruta 3, podemos afirmar
que es una ruta fantasma”…

YAMILÉ Savigne Vera, directora municipal de
Servicios Comunales, responde a lo publicado sobre
un vertedero en la escalinata que llega hasta Santa
Úrsula: “Es cierto lo planteado y se realizó el
saneamiento y se le dará seguimiento…

Ya me voy hasta la próxima semana….
Chaooo

Castillo

30-1-2019 Eloidis Castañeda Vargas.
Lucha Contra Bandidos
31-1-2019 Arisbel Fuentes González.
Pensionado Far. Palma Soriano
31-1-2019 Reynaldo Pécora Revilla. Lucha
Contra Bandidos
31-1-2019 René Mustelier Parada.
Reserva Far
1-2-2019 Ubalce Suárez Hechavarría.
Lucha Contra Bandidos
1-2-2019 Xiomara Cuello Crespo. Ejército
Rebelde. Columna 17
2-2-2019 Leonel Dunkley Maclaud.
Pensionado Far. Palma Soriano
2-2-2019 Clobaldo Carrión Muñoz.
Internacionalista
3-2-2019 Mario Enrique Feliú Fonseca.
Lucha Contra Bandidos. Contramaestre
4-2-2019 Pastor Núñez La O.
Internacionalista
4-2-2019 Virgilio Céspedes Santiesteban.
Lucha Contra Bandidos
4-2-2019 Odelquibis Landa Despaigne.
Internacionalista
4-2-2019 Francisco Llamo Galindo. Lucha
Clandestina. San Luis
4-2-2019 Juan Mustelier Zapata. Ejército
Rebelde. Columna 9. Songo-La Maya
5-2-2019 Martia Luisa Cabrera.
Internacionalista
6-2-2019 Rafael Cruz Pereira. Ejército
Rebelde. Columna 9
6-2-2019 Ernesto Mendoza Badel. Lucha
Contra Bandidos. Songo-La Maya

La Secretaría General de la Universidad de Oriente
informa sobre el proceso de ingreso a la Educación
Superior para las modalidades de estudio Curso por
Encuentro (CP) y Educación a Distancia (ED), que
consta de nueve tareas.

Entre estas destaca la recepción de las solicitudes
de ingreso de los aspirantes en las Facultades y
Centros Universitarios Municipales, que se
desarrollará del 11 al 22 de febrero. El aspirante podrá
realizar pre-matrícula para una de las carreras
ofer tadas en una Facu l tad o CUM, en
correspondencia con su orientación vocacional, en el
horario de 8:30 a.m. a 12:00 m.

Para ello es indispensable el llenado de las planillas
de solicitud o pre-matrícula, para lo cual deben
presentar: Certificación de estudios terminados,
Título de nivel Medio Superior (original y copia) o la
Notificación de Baja Aprobada si estuvo matriculado
en la Educación Superior, Carné de Identidad y una
foto tipo carné.

El Comité Provincial de la UJC en Santiago de Cuba

La UEB Transportación Santiago de Cuba, Transcupet,

Yunier
Tamayo Carmenaty. Esp. “B” Gestión RRHH

La sucursal Mercedes Benz en Santiago de Cuba

Gustavo García Lora/ Esp. “B” Gestión Recursos Humanos
El Centro Nacional de Electromagnetismo Aplicado convoca:

M.Sc. Rebeca E. Conde García/ Directora de Transferencia de
Resultados

Empresa de Desmonte y Construcción UEB Santiago de Cuba convoca

Amarilis Fonseca Cleger/Jefa Dpto. Capital Humanos.

convoca: Dos Choferes “D”. Grupo:
IV. Categoría Ocupacional: Obrero. Salario Básico: $250.00 + $60.00 R/62/05 + CLA $64.79
+ $100.00 R22/15 Total: $474.79.Requisitos: Graduado nivel medio superior, Tener el carné
de reevaluado actualizado, así como su Licencia de Conducción y tener experiencia para
desempeñar su trabajo con calidad/ Un Mecánico “A” Automotor. Grupo: VIII. Categoría
Ocupacional: Obrero. Salario Básico: $285.00 + $60.00 R/62/05 + $100.00 R22/15 Total:
$445.00.Requisitos: Graduado Nivel Medio Superior, haber aprobado curso de habilitación y
tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/ Mecánico de Motos. Grupo: V
Categoría Ocupacional: Obrero. Salario Básico: $255.00 + $60.00 R/62/05 + $100.00 R22/15
Total: $420.00.Requisitos: Graduado de nivel medio superior, haber aprobado curso de
habilitación y tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/ ChapistaAutomotor.
Grupo: VI. Categoría Ocupacional: Obrero. Salario Básico: $260.00 + $60.00 R/62/05 +
$100.00 R22/15 Total: $420.00 .Requisitos: Graduado de nivel medio superior, haber
aprobado curso de habilitación y tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/
Operador General de Mantenimiento y Reparaciones. Grupo: IV. Categoría Ocupacional:
Obrero. Salario Básico: $250.00 + $60.00 R/62/05+ $100.00 R22/15 Total:
$410.00.Requisitos: Graduado de nivel medio superior, haber aprobado curso de habilitación
y tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/ Ayudante. Grupo: II. Categoría
Ocupacional: Obrero. Salario Básico: $235.00 + $50.00 R/62/05+ $100.00 R22/15 Total:
$385.00.Requisitos: Graduado de 12 Grado/ Dos Dependientes de almacén. Grupo: IV.
Categoría Ocupacional: Servicio. Salario Básico: $255.00 + $40.00 R/62/05+ $100.00
R22/15 Total: $395.00 Requisitos: Graduado de nivel medio superior, haber aprobado curso
de habilitación y tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/ Jefe de
Transporte. Grupo: XIV. Categoría Ocupacional: Cuadro Administrativo. Salario Básico:
$425.00 + R22/15 $130.00 Total: $555.00.Requisitos: Graduado Nivel Medio Superior en la
actividad. Tener experiencia para desempeñar su trabajo con calidad/ Jefe de Control
Interno. Grupo: XIV. Categoría Ocupacional: Cuadro Administrativo. Salario Básico: $425.00
+ R22/15 $130.00 Total: $555.00.Requisitos: Graduado Nivel Superior. Tener experiencia
para desempeñar su trabajo con calidad. Los interesados deberán ser preferentemente
militantes de la UJC ó del PCC. Presentarse en el Dpto. de Recursos Humanos del Comité
Provincial UJC sito enAvenida de Manduley No. 257 entre 7 y 9 Rpto. VistaAlegre con Yulian
Tamayo Rosabal Jefa de Recursos Humanos. Teléfonos: 22641437 y 22645796.

convoca: Especialista “A” en
Transporte Automotor. Categoría: Técnico. Grupo Escala XI. Salario Básico: $ 470.00.
Requisitos: Graduado de nivel superior, específicamente Ingeniero Mecánico, fundamental-
mente con conocimientos en el control de agregados mayores y menores y las solicitudes de
piezas. Experiencia mínima: 3 años/ Mecánico “B” Automotor. Categoría: Operario. Grupo
Escala VI. Salario Básico: $ 420.25. Requisitos: Graduado Nivel Medio, con evaluación de la
categoría solicitada, especializado en la técnica de gasolina tanto de equipos ligeros como
pesados. Experiencia mínima 3 años. Se aplica pago por Resultados de Trabajo en MN y
Estimulación en CUC en correspondencia con el cumplimiento del plan de transportación.
Los trabajadores que pertenecen al Área del Taller se encuentran acogidos a un Sistema de
Pago a Destajo Indirecto en MN. Se les garantiza: Transporte de personal, uniforme, los
medios de protección y aseo personal mensual según el cargo, merienda y almuerzo. Los
interesados favor de presentarse en Carretera de Mar Verde Km 10 ½ El Espartillo.

convoca: Chapista “A” de Equipo
Automotor. Grupo VI. Salario Escala: 260.00MN. Otros pagos adicionales 75.00 MN de
perfeccionamiento empresarial, Condiciones laborales anormales: 15.25 MN, Más
estimulación en MN de pago por resultados de trabajo y estimulo por la eficiencia económica
año vencido (Mes 13).Pago de 24.00 CUC por cumplimiento de indicadores económicos y de
disciplina. Se garantiza transporte obrero para la ida y regreso al centro de trabajo; con un
horario laboral de lunes a jueves 8:00 a.m. a 5:30 p.m. y viernes de 8:00 a.m. a 4:30 p.m.
Abonamos 0.60 CUC diario por concepto de alimentación o almuerzo. Presentarse en el
departamento de Recursos Humanos de la sucursal en prolongación de Martí s/n KM 1.
Requisitos: ser graduado de Nivel Medio con curso de habilitación o tener entrenamiento en
ese puesto de trabajo, y haber pasado el servicio militar, o ser no apto Far y haber hecho el
servicio social.

Director Económico.
Grupo Escala: XI. Salario: 630.00 En caso de tener categoría docente el salario escala
depende de la categoría docente, 75.00 pesos de asignación por cargo, + años de servicios,
30.00 estimulación por evaluación docente, 60.00 por contabilidad certificada. Requisitos:
Graduado de Nivel Superior, en especialidad afín a la rama de la economía, tener conoci-
miento en sistemas automatizados y entrenamiento en el puesto/ Especialista B en Gestión
de la Calidad. Grupo Escala: XI. Salario: 555.00. Requisitos: Graduado de Nivel Superior con
entrenamiento en el puesto. Cargo: Especialista "B" en Inversiones de la Educación Superior.
Grupo Escala: X.Salario: 525.00. Requisitos: Graduado de Nivel Superior en especialidades
relacionadas con su contenido de trabajo y tener entrenamiento en el puesto/Especialista en
promoción y Comunicación Integral.Grupo Escala: X . Salario: $ 525.00. Requisitos:
Graduado de Nivel Superior en especialidades relacionadas con su contenido de trabajo y
tener entrenamiento en el puesto. Presentarse en el CNEA, en Ave Las Américas s/n, Sede
Universitaria JulioA. Mella.

: Especialista
A en Obra de Arquitectura para ser cubierta en la UEB situada en la Direccion arriba
señalada. Requisitos: Graduado de nivel superior con adiestramiento al puesto. Salario
Básico de 470.00 más el pago por Resultado/ Especialista B en Inversiones. Requisitos:
Graduado de nivel superior con adiestramiento al puesto. Salario Básico de 470.00 más el
pago por Resultado/ Técnico en Obra de Ingeniería: Requisito Graduado de nivel Medio.
Salario 390.00 más el pago por Resultado/ Técnico A Gestión de Capital Humano, atiende
Recursos Laborales. Requisito graduado de nivel Medio con conocimiento en la actividad y
dominio de Computación. Salario 390.00, más el pago por Resultado. La UEB ofrece además
un Módulo de aseo Trimestral. Dirección: Carretera Central km 9 ½. Teléfono: 681109.

El amor y la dicha

Esmérides Sánchez Hernández

El amor es el reverso
Del llanto y del sufrir
Es saber cómo sentir
Más allá del universo
Es declamar un verso
Tan dulce como la miel
Es como el preso aquel
Que ha sido liberado
Y se encuentra encarcelado
Tras las rejas de la piel.
Ni el arcoíris en su ascender
Irradia tanto destello
Como el brotar de tu cabello
Cada nuevo amanecer
Eres la dicha, hecha mujer
Dueña de toda virtud
En ti no hay similitud
Pues con tu andar tan sencillo
La luna pierde su brillo
Y el sol esconde su luz.

¿ Q U I É N E R A
CUPIDO?

Sabía qué…

Solo cuentas con 4 minutos
para impresionar a otra
persona:

“Los opuestos se atraen”, no es
nada incierto:

Ver la foto de la persona que amas
tiene efecto analgésico:

Puedes enamorarte de la
persona después de haberse
terminado la relación:

¿El amor es ciego

Es más probable enamorarse de
una persona cercana:

¿Cuantas veces nos podemos
enamorar?

Cupido (l lamado
también Amor en la
poesía latina) es, en la
mitología romana, el
d i o s d e l d e s e o

amoroso. Según la versión más
difundida, es hijo de Venus, la diosa del
amor, la belleza y la fertilidad, y de
Marte, el dios de la guerra. Se le
representa generalmente como un niño
alado, con los ojos vendados y armado
de arco, flechas y aljaba. Su equivalente
en la mitología griega es Eros.

Como uno de los íconos del amor,
Cupido ha sobrevivido a la antigua
mitología para pasar a ser parte del
imaginario colectivo contemporáneo.
Precisamente, uno de los símbolos del
día de San Valentín, junto al corazón, el
color rojo o los bombones, es el niño
alado, que ya no suele representarse
desnudo, como en la antigüedad, sino
con pañales. Incluso se le ha tomado
como un ángel, a la manera cristiana.

Estar enamorado es uno de los
sentimientos más hermosos que
pueden experimentarse a lo
largo de la vida, pero también
puede traer tristeza y dolor.

La primera impresión
es así de rápida, pero más importante
que lo que dices o cómo lo dices, es tu
lenguaje corporal.

Efectos de estar enamorado: Cuando
nos enamoramos liberamos sustancias
químicas que producen euforia. Si dos
personas enamoradas se miran
fijamente a los ojos, sus ritmos
cardíacos se sincronizan.

Las parejas con
demasiadas similitudes tienen menos
probabilidades de durar. Eso sí, deben
existir algunas semejanzas para ser
compatibles.

Está
comprobado científicamente que ver la

imagen del ser amado reduce el
dolor hasta en un 44% al igual que
el paracetamol.

Muchas
veces, a consecuencia de una
relación fallida, surge un tipo de
atracción por frustración, que hace
que amemos a quien nos ha
dejado.

? Sí, cuando estás
enamorado la parte del cerebro
asociada con el juicio se suprime, lo que
te impide ver los defectos de tu pareja.

Sí, aunque el
amor a distancia puede funcionar, la
cercanía aumenta el estado emotivo, de
ahí que muchas veces el amor surja
entre quienes trabajan en el mismo lugar
o comparten muchas horas juntos.

Si no te has enamorado por
lo menos 7 veces, prepárate, estudios
pone en esta cifra las veces que
tenemos que amar antes de dar el “sí
quiero” en un matrimonio.

Convocatorias

A los propietarios de vehículo automotor
que se encuentra en el listado de las
conversiones de autos-panel y camioneta,
deben presentarse en la UB Talleres
Automotor sita en Carretera de Siboney
Km 1 ½ Reparto Rajayoga, a partir del 6 de
febrero hasta el 28, en el horario de 1:00 p.m.
a 4:30 p.m., los jueves y viernes, para
proceder a realizar el tratamiento correcto
con las normas y procedimientos.

Lic. Elsa Lorente Pérez/ Directora

Sobre el ingreso
a la Educación Superior:

Sobre el ingreso
a la Educación Superior:

La Empresa Provincial de Transporte
UB Talleres Automotor informa:

La Empresa Provincial de Transporte
UB Talleres Automotor informa:
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El cartero de mi barrio es parte de la familia.
Siempre pasa bajo el sol y se detiene a
saludar a mi abuela en la ventana. Ella le
brinda un pru bien frío, él lo acepta. Hablan un
rato. Cuando tiene problemas en el trabajo,
abuela lo aconseja como a un hijo. Cada vez
que lo vemos en la calle nos paramos a
conversar.

Nuestro saludo siempre es el mismo:
“Dime, mi amigo, qué, ¿me ha llegado un giro
sorpresa?”. Él se ríe y niega con la cabeza. El
día que la respuesta fue “Sí”, estaba más
asombrado que yo. Ha sido partícipe de mi
ansiedad cuando espero una carta que no
llega; en esos casos, siempre me mira y dice
“Nada todavía, pero no te preocupes
muchacha: ya llegará”. Se lee mis trabajos en

el periódico y los elogia o critica, en depen-
dencia.

Cuando mando textos a concursos
literarios y debo certificar los grandes sobres,
está atento a cualquier respuesta. Si se
tardan mucho en llegar a su destino, se
interesa constantemente. Si estoy mordién-
dome las uñas por la preocupación, pregunta
cada mañana en el correo si saben algo de un
sobre extraviado.

Hablamos de lo que sea, desde el transpor-
te hasta los meteoritos que caen del cielo.
Advierte con seriedad a mi abuelita de no
abrir la puerta a extraños, y más de una vez le
ha dicho “Incluso a mí, abuela, atiéndame por
la ventana, no me voy a molestar”.

El otro cartero, el de las revistas y periódi-
cos, también se asoma por la ventana.
“Corazón”, me dice, “tengo Bohemias para tu
mamá y Somos Jóvenes para ti. Están
atrasados, pero bueno…”. Es persuasivo
este otro cartero. Si no hay dinero o deseos
de comprar la revista, comienza a enumerar
sus artículos. “Mira, mi niña: hay una receta
de cocina riquísima en la penúltima página, y
yo sé que a la abuela le gusta el crucigrama.
¡Muchacha, y está difícil cantidad! Además,
tiene una curiosidad tecnológica de esas que
le gustan a tu tío y uno sobre Historia, que yo
sé que a tu mamá le encanta eso…”

Cómo sabe exactamente con qué temas
“engatusarnos”, es un misterio. Pero nos
conoce muy bien a cada uno. Y, por supuesto,
adoptó a mi abuela como suya, como hizo el
otro, como hacen todos los que pasan más de
una vez por la ventana de mi casa.

Nada, que el cartero de mi barrio es parte
de la familia. Si un día lo cambiaran, todo
sería demasiado raro.

Nos escribe Lídice Hechavarría Medina, vecina del R-22, apartamento 4, micro 7
centro urbano José Martí, y en su misiva nos narra lo que le sucedió en la tienda
recaudadora de divisa del micro 7.

“El pasado 13 de enero llegué a la tienda, eran las 3:15 p.m., y estaba cerrada,
aunque el horario de atención es de 9:00 a.m. a 8:00 p.m.

“Las tres dependientas estaban aún en el local, y les hago una seña para hacerles
una pregunta y me dicen que estaba cerrado y que ya habían realizado el arqueo de la
caja, que no podían despacharme nada e indagué el porqué del incumplimiento del
horario.

“Me retiré del lugar, pero como las respuestas no fueron convincentes, volví y cuando
le comuniqué que me iba a quejar me mandaron a entrar y que me iban a hacer el
FAVOR de despacharme, que habían cerrado para hacer el arqueo de caja, ante tanta
falta de respeto, no acepté el supuesto FAVOR”.

Que la premura no
nos robe la cordura
Que la premura no
nos robe la cordura

Los otros nietos
de mi abuela

Los otros nietos
de mi abuela

LUCÍA
MONTES

DE OCA FUSTÉ

¿Un favor en divisa?¿Un favor en divisa?PUEBLO

BUZÓN
DEL

atsanti@enet.cu

La vida es el bien más preciado que
tenemos los seres humanos, por eso
preservarla resulta imprescindible. Hoy son
muchos los peligros que a diario amenazan
nuestra existencia, y que conviven con
nosotros de una manera tan cotidiana que a
veces nos olvidamos.

Uno de esos peligros es el Virus de la
Inmunodeficiencia Humana (VIH) que deriva
en el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (Sida), tan inminente que 36,9
millones de personas en el mundo lo pade-
cen.

Cuba se encuentra entre los países con
mayor sobrevida de esta epidemia en el área
de América Latina y el Caribe, gracias al
esfuerzo incansable de los profesionales de la
salud y la labor intersectorial de la mayoría de
las instituciones y organizaciones sociales de
la nación. Sin embargo, aún queda mucho por
hacer.

Nuestra provincia, por ejemplo, aunque
tiene logros innegables, como el mantener
eliminada como problema de salud la
transmisión materno-infantil del VIH y la sífilis
congénita, sigue ubicada entre los cinco
territorios que más casos diagnostican. Fue
así al concluir el 2018, acumulando unas 2
470 personas infectadas desde el inicio de la
epidemia en 1986.

En 33 años solo ha fallecido el 12% de esa
cifra, por lo que tal vez su vecino, o el hijo de
su amiga, un familiar, incluso aquella novia o
novio de hace unos meses, puede estar
padeciendo este peligroso virus. Y nadie anda
publicando que es portador del VIH, aparte de
que es posible que esa persona no conozca
su estado serológico.

Por eso es muy importante realizarse la
prueba y saber el resultado, y en este aspecto
en particular se concentran las fuerzas y
recursos de los salubristas santiagueros.

Conocer si somos portadores de esta

enfermedad nos facilita
evitar su contagio; por
otro lado, si ya sabemos
que no la tenemos,
seríamos totalmente conscientes y responsa-
bles de nuestra autoprotección para no
contraerla en el futuro.

Hágase una idea del problema: en Santiago
de Cuba ocho de cada 10 personas diagnosti-
cadas son hombres; y nueve de cada 10
hombres que tienen sexo con hombres (HSH)
ya tienen VIH. Así mismo, ocho de cada 100
HSH que tienen más de 25 años están
infectados por el virus en nuestra provincia.

A pesar de ser una epidemia que crece a
expensas del sexo masculino, la tendencia en
las féminas muestra también un aumento a
razón de una cada cuatro hombres. Además,
se evidencia un desplazamiento de la edad
promedio hacia los 34 años, con un incremen-
to de diagnósticos en personas mayores de
50.

Otro dato alarmante es que aunque se
reduce la mortalidad por Sida en el 2018, en
los últimos cinco años han fallecido más de la
mitad del total de los que perecieron en los 33
años de la epidemia. Y son personas que
mueren en edades muy jóvenes, alrededor de
su cuarta década, así que imaginen el número
de años de vida potencialmente perdidos, en
una localidad cada vez más envejecida.

Muchos de esos decesos pudieron haberse
evitado si los individuos se diagnosticaran
oportunamente, o si se hubieran adherido al
tratamiento con los antirretrovirales.

Eso de que "a mí no me va a tocar" cada día
es menos creíble; porque el Sida no nos llega
por lo que somos, sino por lo que hacemos o
por lo que no hacemos, como "olvidarnos" de
usar el condón y no saber si estamos
infectados o no. Por eso, aceptemos el reto:
hagámonos la prueba, conozcamos el
resultado, y terminemos con el Sida.

Transcurría el mes
de febrero del año
1976. Era pionera,
e s t u d i a b a e n l a
e s c u e l a p r i m a r i a
Arquímedes Colina, en
la ciudad de Santiago

de Cuba. La curiosidad me invadía.
Imposible dormir toda la noche.

Los maestros habían explicado cuál sería
nuestra función, pero la expectativa
aumentaba.

Al amanecer todo lo habitual lo hice muy
rápido, mis compañeros y mi maestra
esperaban por mí en un colegio ubicado en
Calvario, entre Enramadas y San Jerónimo.

Era un día importante para Cuba, estaba
entre los pioneros que cuidarían las urnas
para la votación por la nueva constitución;
era el referéndum.

Han pasado más de 40 años y como
cubana tengo la oportunidad de participar
nuevamente en un momento definitorio de
mi Patria, esta vez mucho más, pues al ser
mayor de edad ejerceré mi derecho al voto
por la nueva Carta Magna, enriquecida por
la voz de todos los coterráneos.

¿Privilegio? No lo creo, pues fuimos
muchos los pioneros que tuvimos esa
experiencia y como yo, ante la proximidad
de este 24 de febrero, fecha en que Cuba
l l eva rá a e fec to e l r e fe réndum
constitucional, recordarán esa larga jornada
que vivimos.

¿Satisfacción? Sí, por estar en mi Patria.
El agradecimiento a mis padres porque
desde pequeña me inculcaron el respeto y
la defensa a lo que se ha construido con el
día a día de varias generaciones.

¿Compromiso? Sí, porque todo lo que soy
se lo debo a esta Cuba; porque aquí
construyo el camino de mi hijo; porque si
con tantas limitaciones y tropiezos hemos
llegado hasta aquí, entonces afirmo con
toda seguridad y con toda la madurez que
me aportan mis cinco décadas de vida que
este 24 de febrero, cuando entre a mi
colegio electoral, YO VOTARÉ SÍ, por esos
pioneros que estarán cuidando las urnas,
por mis garantías ciudadanas, por la historia
que hemos construido, por esta Revolución
que es lo mismo que decir por Cuba porque
somos continuidad.

OLGA
THAUREAUX

PUERTAS
olgat@enet.cu

Aceptemos el reto…
Terminemos con el Sida

Aceptemos el reto…
Terminemos con el Sida

ODETTE ELENA
RAMOS COLÁS

MI COMPROMISOMI COMPROMISO

odavía no sé en qué
grado está. Por su
pañoleta azul podría ser
de primero, segundo o
tercero.

Seguramente la colega Odalis Riquenes
se quedó igual o más sorprendida que yo
cuando, ese pequeñito le preguntó: ¿usted
va para “el 26”, me puede llevar?

Nos cruzamos a veces cuando llevamos a
nuestros niños -yo al círculo y ella al “26”-.
Ese día como tantos otros conversamos al
pasar y esa pregunta, detuvo nuestra platica
y apuraron sus pasos. Desde entonces, no lo
saco de mi mente.

Me pregunto dónde viviría, sería cerca o
lejos de la escuela, sus padres lo habrán
dejado en la esquina, cruzaría solito la calle,
le pagaron a alguien para que lo hiciera, y
ese alguien, pues, no lo hizo…en fin.

Qué pudo pasar de no tropezarse con
Odalis, a quien, con los ojos cerrados, le
encomendaría a mi pequeño porque la
conozco bien.

: ¿cuántos accidentes ocurren en
nuestros propios hogares a la vista de
todos?

Así que a usted que me lee, sea o no su
caso, reflexione, quizás conozca algún
ejemplo similar y pueda interceder a tiempo.
Usted que me lee, dedíquele tiempo a su/sus
pequeños, comparta, y acompáñelos
aunque sea “a la carrera”. Que la premura no
nos robe la cordura.

Me pregunto si ese niño tuviese algún
percance en el camino, un accidente, si se
hubiera extraviado, si no recordara a dónde
o por dónde ir, ¿cómo se enterarían sus
padres, su familia?

También sé que a nuestros pequeños hay
que darles independencia, hay que
enseñarlos a cruzar la calle, a mirar a un lado

y hacia el otro, a nunca lanzarse, a esperar
una distancia prudencial entre los carros o
mejor aún, a esperar que estos pasen
primero. Pero, ¿este infante de pañoleta azul
estaría preparado?, pregunta capciosa
porque de haberlo estado no habría pedido
ayuda.

Tengamos cuidado, padres, madres y
familia en general. Cuidemos a nuestros
peques, aunque tengamos manuales
diferentes de enseñanza, hay edades para
todo, no violemos etapas, porque nos
podemos arrepentir después. No demos
paso a un evitable accidente.

Muchos especialistas coinciden en decir
que para cuidar a un menor, lo primero que
hay que saber es cómo hacerlo en función
de su edad. Una de las principales bases es
atenderlo en todo momento, no dejarlo solo
más que lo indispensable, porque los niños
suelen ser muy activos y pueden acabar
perdiéndose o haciéndose daño. Ellos
deben ser vigilados constantemente. Y
añado



Tiene 36 años y ha vivido mucho; tal vez
porque es de esas mujeres cuyo talento y
determinación las ha llevado a desempeñar
grandes responsabilidades. Es diputada a la
Asamblea Nacional del Poder Popular y
Vicefiscal Jefa de la provincia, pero no son sus
méritos el motivo de esta entrevista.

Yoraida Núñez Bello es la única santiaguera
que participó en la redacción de la
Constitución que irá a referéndum popular el
24 de febrero próximo; acudimos a ella porque
todos necesitamos saber más, para decidir en
las urnas.

En 2019, la Carta Magna promulgada en
1976 cumplirá 43 años, y es necesaria su
modificación para a los nuevos
cambios que se han producido en el país; de
manera que la Ley Suprema se parezca a
nuestro tiempo, pues sentará las bases del
desarrollo socio-económico que nos trazamos
para los venideros años; y solo una vez
promulgada esta nueva Constitución es que
será posible actualizar nuestro ordenamiento
jurídico para más a la realidad
económica y social cubana.

La nueva Constitución que se someterá a
referéndum el próximo 24 de febrero es una
Constitución moderna, revolucionaria,
incluyente (no excluye a ninguna persona),
socialista, respetuosa de nuestras costum-
bres e idiosincrasia, jurídicamente bien
conformada y responde a los intereses de
nuestro pueblo.

Las diferencias con la Constitución de 1976
son múltiples inician desde la estructura: la
Carta Magna que se propone se estructura
por títulos, la anterior solo tenía capítulos.

En todo el texto constitucional podemos ver
cuestiones novedosas, pero nos extendería-
mos mucho si mencionáramos todos los
cambios, por eso nos referiremos a algunos:

Se reconoce al Estado cubano como un
estado socialista de Derecho y Justicia Social
y se reafirma la Supremacía de la Constitución
y el deber de todos de cumplirla y respetarla.

Se regula la propiedad privada con su papel
complementario en la economía.

Se incorporan a los trabajadores en los
procesos de planificación, regulación, gestión
y control de la economía.

Se incorpora el papel de la ciencia, la
tecnología y la innovación en el desarrollo
económico y social del país.

Define a la empresa estatal como el sujeto
principal en la economía y reconoce su
autonomía.

Se modifica nuestra afiliación a la no
admisión de la doble ciudadanía y se acoge al
principio de ciudadanía efectiva.

Refleja los derechos reconocidos en los
diferentes convenios y protocolos internacio-
nales que hemos ratificado.

Se define a la educación como Laica.
Se reconocen nuevos derechos (la dignidad

humana como valor supremo de las personas,
derechos en materia de justicia y el debido
proceso, derecho al agua, a participar en la
vida cultural y artística de la nación, derecho
de las personas a consumir bienes y servicios
de calidad, a establecer mecanismos de
defensa ante los tribunales de justicia para la
salvaguarda de sus derechos, el derecho de

las personas a fundar una familia cualquiera
que sea su forma de organización (vínculos
jurídicos o de hecho, entre otros).

En la maternidad se reconocen derechos a
los padres, abuelos u otros familiares.

Se incorpora la remuneración excepcional
de los estudios de postgrado u otros comple-
mentarios.

Se conceptualiza el matrimonio sin
definición de los sujetos y se reconocen las
uniones de hecho.

Se amplían los derechos de niños, niñas y
adolescentes (sujetos plenos de derechos).

Se reconoce el papel de los jóvenes en la
sociedad.

Se acentúa la protección y el ejercicio de los
derechos de las personas adultas mayores y
discapacitadas.

Se incorpora el respeto y protección a los
símbolos patrios.

El deber de proteger la flora y la fauna.
Se propone que la dirección del Consejo de

Estado sea la misma que la de la Asamblea
Nacional.

Se refuerza la independencia funcional de
los tribunales.

Define al municipio como la unidad política
primaria y fundamental de la organización
nacional y le reconoce autonomía.

Se eliminan las asambleas provinciales y se
constituye el Gobierno Provincial del Poder
Popular.

Se extiende el mandato de las asambleas
municipales del Poder Popular a cinco años.

Se incorpora al intendente que conduce al
Consejo de laAdministración Municipal.

Define los principios de la política de
Defensa y Seguridad Nacional del país y la
concepción estratégica de la guerra de todo
el pueblo como doctrina de la Defensa
Nacional.

Se creó una Comisión de 33 diputados
para su redacción, presidida por el Primer
Secretario del Comité Central del Partido, la
que confeccionó el proyecto que se presentó
en julio de 2018 a la Asamblea Nacional del
Poder Popular, donde se debatió el Proyecto
de Constitución en las comisiones de
trabajo, con la presencia de miembros de la
comisión redactora. Luego se expuso y se
discutió su contenido en el plenario de la
Asamblea, acto en el que los diputados
acordaron que este proyecto fuera sometido
a consulta popular.

Se creó una infraestructura de trabajo para
captar y procesar toda la información
resultante de la consulta. Se constituyó una
nueva comisión para evaluar la información
que se presentaría a la comisión redactora
(30 personas, nueve de la comisión
redactora y dos asesores), la que se
estructuró en siete subgrupos, a seis se les
distribuyó el proyecto por títulos y uno tuvo a
su cargo el apoyo informático; se organizó
un grupo central que analizó las propuestas
de los otros, elaboró el informe final y lo
presentó a la comisión redactora.

Además, se designaron y capacitaron los
dúos que participarían en la consulta,
prevista para el período del 13 de agosto al
15 de noviembre de 2018.

En el mes de noviembre la comisión
redactora evaluó las propuestas y concluyó
el proyecto.

En diciembre se presentó nuevamente a la
Asamblea Nacional del Poder Popular, en la
que se debatió en comisiones, grupos de
trabajo y en el plenario. Finalmente se
aprobó y acordó someterla a referéndum
popular para su ratificación el 24 de febrero
de 2019.

La Consulta demostró la gran preparación
de nuestro pueblo, que asumió este proceso
con mucho compromiso y responsabilidad. En
ese proceso, más de ocho millones de
cubanas y cubanos propusieron modificacio-
nes, adiciones, eliminaciones y expresaron
dudas respecto al Proyecto.

De las propuestas de nuestro pueblo se
originaron 760 cambios al proyecto presenta-
do (entre adiciones, eliminaciones de
artículos, frases, palabras, etc.), los que
consistieron en la incorporación de dos
nuevas secciones y ocho nuevos artículos, e
modificaron 134 artículos (59. 8 % del total del
articulado) y se eliminaron tres artículos, por lo
que solo se mantuvo el 38. 8 % de los artículos
sin modificaciones.

El texto que se llevará a referéndum se
nutrió de los criterios de nuestro pueblo y, a mi

juicio, ganó mucha calidad en su redacción y
contenido, tras la consulta. Por eso es una
Constitución que refleja el sentir de la mayoría
de los cubanos y cubanas.

Las Constituciones son normas que se
promulgan para que rijan en un país durante
períodos largos y es por eso que se debe ser
muy exquisito en su redacción, para evitar
frecuentes modificaciones, por ende, esta
Constitución -como ya han referido muchos
estudiosos de nuestro país- es una norma
para el presente y el futuro de nuestra nación,
al convertirse en el instrumento jurídico que
regula el país que deseamos para vivir,
preserva nuestros valores y principios
fundamentales, protege los derechos de
nuestro pueblo y expresa las bases del
desarrollo socio-económico de nuestra
sociedad, entre otros aspectos de la vida de la
nación no menos importantes.

Al finalizar la entrevista, Yoraida mira el reloj,
se despide amablemente del equipo de

y, aunque se nota cansada por el
ajetreo de estos días, pone la mejor de sus
caras para acompañarnos a la salida.
Mientras caminamos, resuenan en mi cabeza
sus últimas palabras:

“Votar sí es apoyar a la Revolución, es un sí
por Cuba, por nuestras conquistas, por
nuestros valores y principios, es tener sentido
de pertenencia por nuestra nación, es estar
convencidos de la importancia de esta norma
suprema del Estado, es ratificar la voz del
pueblo, es la forma de dar vida a una
Constitución cargada de importantes
derechos y garantías para nuestros ciudada-
nos… es defender el presente que nos tocó
vivir y el futuro de nuestra descendencia”.

¿Por qué es necesaria una nueva
Constitución?

¿Cuáles son las principales diferencias
entre la nueva Constitución y la de 1976?

¿Cómo fue el proceso de redacción y
el proceso de modificaciones al

proyecto luego de la Consulta popular?

¿Qué aportes hizo el pueblo de Cuba a su
Constitución mediante la Consulta?

¿Por qué se considera que es una
Constitución para el futuro?

s

Sierra
Maestra

atemperarla

atemperarlo Aparecen las figuras del Presidente y
Vicepresidente de la República como Jefe de
Estado y Primer Ministro, respectivamente.
Este último será jefe de gobierno.

cómo

Este 24 de febrero el pueblo cubano dará un SÍ por la Revolución y el socialismoEste 24 de febrero el pueblo cubano dará un SÍ por la Revolución y el socialismo

Sábado, 9 de febrero de 2019Sábado, 9 de febrero de 20194 SIERRA MAESTRA

Cinco respuestas sobre la nueva Carta Magna

De una santiaguera que hizo ConstituciónDe una santiaguera que hizo Constitución

Foto: Daniel Houdayer

INDIRA FERRER ALONSO

9 5959 595

4 8094 809

Fuente: Diputada Yoraida Núñez Bello, miembro de la Comisión
Redactora de la Constitución de la República

Fuente: Diputada Yoraida Núñez Bello, miembro de la Comisión
Redactora de la Constitución de la República

LA NUEVA CONSTITUCIÓNLA NUEVA CONSTITUCIÓN

666 995666 995

32 14932 149

38 48238 482

45 54845 548

modificaciones

+ adiciones

dudas

eliminaciones

?

133 681133 681
Reuniones de consulta

se realizaron en todo el
país

Reuniones de consulta
se realizaron en todo el

país

8 945 5218 945 521
Cubanas y cubanos

participaron
Cubanas y cubanos

participaron

1 706 8721 706 872
Intervenciones

y se consideraron
propuestas 783 174

Intervenciones
y se consideraron

propuestas 783 174

Tiene 9 capítulos más, aparecen 18 nuevas
secciones, 92 artículos más, una disposición
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transitorias y 2 finales.
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Mi Voluntad, mi ConstituciónMi Voluntad, mi Constitución

Car los Despaigne Correoso,
santiaguero, de 47 años, se dedica a
reparar ventiladores, batidoras, ollas
e l éc t r i cas y toda sue r t e de
electrodomésticos, en su casa. Nunca le
importó la política, y para él -como para
o t r o s c u b a n o s - e l b l o q u e o
norteamericano resultaba un tema más
de la cotidianidad. Sin embargo, según
sus palabras, “estar frente a la muerte, le
hizo cambiar de opinión”.

“Yo dependía de la hemodiálisis y
cada vez que me ponían en la máquina
salía muy mal, con la presión alta o muy
baja. La insuficiencia renal cambió
totalmente mi vida: me jubilaron en el
trabajo; no podía mantener a mi familia;
ni soñar con viajar, con divertirme; tuve
que limitar mucho mi alimentación; perdí
tanto peso que algunas personas no me
reconocían… y lo más difícil de todo era
saber que sin el trasplante podía morir
en poco tiempo”, comenta.

Desde hace dos años, Carlos vive con
un riñón nuevo; el trasplante que lo
salvó de la insuficiencia renal le
proporcionó salud y una mayor
esperanza de vida.

“Ahora puedo hacer de todo, excepto
levantar cosas pesadas; el trasplante
me devolvió la vida, las esperanzas,
volví a trabajar. Dejé de ser una carga
para mi familia… no hay palabras que
expresen lo que significa eso, y se lo
agradezco a los médicos que me
atienden, y a la Revolución”, afirma.

Tiene una expresión afable en el
rostro, aguarda la próxima pregunta que
no se hace esperar: ¿Sabes que esa
operación es costosa y que el bloqueo
económico de los Estados Unidos
impide que más pacientes nefróticos
reciban los beneficios del trasplante?

“ S í . E s t a o p e r a c i ó n y l o s
medicamentos que se les indican a los
pacientes como yo, son carísimos en el
mundo, y aquí nosotros no tenemos que

pagarlos. Me duele que el gobierno de
ese país continúe bloqueándonos
porque no solo los nefróticos, muchos
enfermos dependen de tratamientos
muy costosos y se ven afectados por
esa política criminal que tienen contra el
pueblo de Cuba.

“Antes esos temas no me llamaban
mucho la atención, pero cuando estuve
en peligro, el estado me ayudó y me
devolvió la vida sin cobrarme nada. Yo le
pediría a Donald Trump que suelte la
mano, que deje a Cuba comprar los
medicamentos y los equipos que
necesitan los enfermos aquí… que nos
deje vivir.”

El trasplante renal y los fármacos para
combatir el rechazo al nuevo órgano,
cuestan al Estado cubano unos 39 000
euros por paciente; eso, sin mencionar
o t r o s g a s t o s i n d i r e c t o s e n
hospitalización y logística para asegurar
la calidad y efectividad del injerto
(recursos humanos, transporte,
comunicaciones, etc.). En Cuba existen
varios nefrocentros, o servicios
territoriales de Trasplante; en cada uno

de los cuales se realizan más de una
veintena de implantes al año.

Según el doctor Alexander Verdecia
Mustelier, especialista en Medicina
Intensiva y Emergencias, coordinador
de Trasplantes en el Hospital Clínico
Quirúrgico Dr. Juan B. Zayas Alfonso,
las afectaciones de esta actividad a
consecuencia del bloqueo son
múltiples.

“El trasplante renal es una cirugía
vascular que requiere un equipo
quirúrgico especial, material gastable y
un grupo importante de medicamentos
que son importados.

“Cuba realiza varias compras al año;
pero muchos de estos insumos se
adquieren por terceros países y salen
más caros que si se compraran a
e m p r e s a s f a r m a c é u t i c a s
norteamericanas. Además, a veces
sucede que Cuba les compra medicinas
y material gastable a proveedores
internacionales, pero tiempo después
esas empresas son compradas por
entidades norteamericanas o tienen
contratos con estas, y lo primero que se
les exige es dejar de vender esos
recursos a nuestro país; entonces hay
que buscar nuevos proveedores, más
distantes, y esto genera un gasto
superior, y no siempre los insumos
tienen la misma calidad que antes. Todo
esto propicia que, a veces, escaseen los
materiales necesarios para realizar
estud ios de compat ib i l idad y
trasplantes, así como algunos
medicamentos”, explicó.

A juicio del especialista, el bloqueo
económico, comercial y financiero de los
Estados Unidos a Cuba no puede verse
como un fenómeno aislado, pues afecta
todos los ámbitos de la sociedad:
menoscaba el t rabajo de las
instituciones cubanas y de modo
individual lastra la vida de todas las
personas que intervienen como
empleados o usuarios de estas.

Cuando se está frente a la muerte, uno cambia de opiniónCuando se está frente a la muerte, uno cambia de opinión

Cuando el pueblo santiaguero está llamado
a defender la Patria desde la trinchera del voto
popular, en respaldo a la Constitución
socialista que será sometida a veredicto el
próximo 24 de febrero, en la Región Militar
Santiago de Cuba dio inicio el Año de
Preparación para la Defensa 2019, que prevé
el cumplimiento de 12 Lineamientos de
Trabajo en correspondencia con los criterios
de medidas del Ejército y los documentos
rectores de esta actividad.

Durante el año que recién comenzó regirán
la Preparación para la Defensa, entre otras
directivas, las acciones para elevar los niveles

de completamiento en las estructuras de las
unidades, fundamentalmente en los factores
cuantitativos y cualitativos de los cuadros
permanentes y de la reserva, de forma tal que
se garantice un óptimo funcionamiento de las
unidades permanentes y de tiempo de guerra.

En materia económica se plantea Continuar
perfeccionando la estrategia de ahorro de
todos los portadores energéticos en
correspondencia con la situación económica
actual, siendo más eficientes y eficaces,
según la política establecida en la Operación
Racionalización, así como Continuar
perfeccionando el sistema de control interno

para reducir al mínimo los hechos
relacionados con robos y pérdidas de
recursos de la logística.

Los lineamientos también prevén gir los
controles y visitas de trabajo a las medianas
unidades, en interés de elevar la efectividad
del servicio de guardia en los campamentos y
objetivos aislados, así como mantener los
niveles de disposición combativa.

En el acto político y ceremonia militar que dio
inicio al Año de Preparación estuvieron
presente el y Vicepresidenta del
Consejo de Defensa Provincial, Lázaro
Expósito Canto y Beatriz Johnson Urrutia,

respectivamente, y el General de Brigada Luis
Lores Moreira, Jefe de la Región Militar
Santiago, además de otros jefes de las Far y
el Minint.

Ante la formación de siete bloques
compuestos por efectivos de Infantería,
Tanquistas, Tropas Especiales, Camilitos y
Trabajadores Civiles, fueron condecorados un
grupo de oficiales, sargentos, soldados y
trabajadores civiles, por los resultados
durante el periodo 2018, con la distinción
Servicio Distinguido, Destacado en la
Preparación para la Defensa y por 10, 15 y 20
años de Servicio en las Far.

Diri

Presidente

Defender la Patria: más que una metaDefender la Patria: más que una meta

Texto y Fotos: YUZDANIS VICET GÓMEZ

Texto y foto: INDIRA FERRER ALONSO

Fue un asalto, sí. Fue una sorpresa total. Y como sorpresa al
fin nos llenó de júbilo, de alegría. Escuchamos sus voces a lo
lejos… ¡yo voto Sí, yo voto Sí, yo voto Sí! Todos estábamos a
la expectativa, ¿qué sucedía, quiénes eran?

Pues eran jóvenes cubanos, revolucionarios, santiagueros,
estudiantes del IPU Rafael María de Mendive quienes
tomaron por “asalto” la sede del periódico ,
como lo han estado haciendo por estos días en otros centros
laborales en los que se incluyen los medios de comunicación.

El mensaje se escuchó fuerte y claro: “estaremos votando
por nuestra Revolución, por nuestro socialismo y en defensa
de las conquistas e ideas que nos legaron Céspedes, Martí y
Fidel”.

“El Instituto Preuniversitario Rafael María de Mendive,
centro de estudio que tuvo el privilegio de tener entre sus
pupitres a los hermanos Ramón, Raúl y Fidel Castro, hoy se
llena de orgullo y satisfacción de poder apoyar con elevada
energía el momento histórico que Cuba está viviendo (…) “Así
comentó a , Luis Alejandro Calzadilla,
estudiante del duodécimo grado, quien se desempeña como
Ideológico provincial de la Feem.

“Nos presentamos ante ustedes, que con su labor tan
importante están describiendo el curso de este hermoso
proceso, mostrándole al mundo que en Cuba sí se busca
cambiar todo lo que deba ser cambiado, para asegurarles que
hoy somos continuidad y que somos Revolución”, expresó.

Junto a los estudiantes que con 16 años cumplidos tendrán
derecho al voto este 24 de febrero, el pueblo de Santiago de
Cuba estará dando el Sí por la Constitución, que representa
un Sí por Cuba, por nuestros principios, por nuestras conquis-
tas, por nuestra historia y por un futuro mejor.

Sierra Maestra

Sierra Maestra

Asalto de amor y compromisoAsalto de amor y compromiso
LUCÍA MONTES DE OCA FUSTÉ

Defender la Patria: más que una metaDefender la Patria: más que una meta



SINFONÍAPOR ELAMOR
LACASA, ESTRENO DE “MACUBÁ”

AQUÍ EL GRUPO PAQUELÉ DE SANCTI SPÍRITUS

AQUÍ EL GRUPO CAÑABRAVADE CIENFUEGOS

“SIN AZAFATAS…” EN LA“AMADO RAMÓN”

Por el 14 de Febrero, la Orquesta Sinfónica de Oriente (OSO)
ofrecerá hoy en la “Dolores”, a las 8:30 p.m. un concierto dirigido por
Jessica Rivero y Víctor Vargas, con el guitarrista Michael Alejandro
Acosta Ramírez, solista invitado que abrirá, según Marilis Garzón,
especialista de la Música, con el Concierto de Aranjuez. Luego será

de la novela Tierra Brava, con Yasvetty González
(violín) y Karina Calvet (piano) de solistas, y Las Adalias, Zulema

Iglesias y Giselle Lage con otros temas. El cierre:

La obra “La casa”, texto original de Fátima Patterson, inspirado en
“La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca, y “Bernarda’s
simulation”, de Margarita Borges, se estrenará el 15 de febrero, a las
8:30 p.m. en el café teatro Macubá, por el “Estudio Teatral Macubá”,
dirigido por Fátima Patterson, Premio Nacional de Teatro.

El grupo Paquelé, de teatro para niños en Sancti Spíritus, presentará
en la Sala Mambí, la obra Historia del rey que rema, el 15 de febrero

a las 3:00 p.m. y “A dónde van los ríos”, 16 y 17 de febrero, a las
10:00 a.m.

El grupo Cañabrava, de teatro para niños en Cienfuegos, presentará
la obra Federico y María el 15 de febrero a las 3:00 p.m. y el 16 y 17,
a las 10:00 a.m. en el “Rogelio Meneses”; con Ofelia Pacheco y
Christian Medina en la dirección.

En la librería Amado Ramón Sánchez, en Enramadas se presentará
hoy “Sin azafatas diciéndonos qué hacer”. Consideraciones sobre la
lectura y Alfonso, por José Orpí Galí.

Tema de Amor,

Tema de
presentación de“Tierra Brava”.

crítica de Emilia Gallego
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Investigadores cubanos del
patrimonio se reunirán en Santiago
de Cuba los días 12 y 13 de febrero
en ocasión de los 120 años del
Museo Emilio Bacardí Moreau.

Las provincias de Pinar del Río,
La Habana, Camagüey, Holguín,
Granma y la sede estarán
representadas en las siete
comisiones en las que se premia-
rán los mejores trabajos en Historia
local, Personalidades, Museología
y museografía, Promoción cultural,
Conservación, Tecnología vinculada
al patrimonio, y Especialistas de
museología en formación.

El día 12 habrá un matutino

especial en el “Bacardí” y recorrido
por la institución; conferencia Emilio
Bacardí y su deportación a
Chafarinas, a cargo de la Dra. Olga
Portuondo, y visitas a museos y sitios

históricos, incluido el cementerio
“Santa Ifigenia”.

Para el 13 está señalado el
trabajo en comisiones, la
premiación y clausura, y la
convocatoria a la 12. Edición en
2024.

El 12 de febrero de 1899, Don
Emilio fundó el entonces Museo-
Biblioteca de Santiago de Cuba,
primero de su tipo en Cuba; el
edificio actual fue inaugurado el
20 de mayo de 1928; hoy la

institución atesora unos 16 000
exponentes, de estos 1500 están en
las áreas y se van cambiando,
periódicamente.

El último programa de La Banda Gigante,
trasmitido por Cubavisión y retrasmitido a petición
de los televidentes habaneros afectados por el
tornado, ha sido, a mi consideración, uno de los
mejores.

A las excelentes interpretaciones y el ya acostum-
brado diseño escenográfico de enorme calidad, se
sumó el acertado homenaje a esos íconos que
marcaron etapas dentro de la música cubana.

Para los jóvenes significó el contacto con los
valores más auténticos de nuestra música, para los
que ya peinamos canas, una avalancha de
recuerdos extraordinarios.

Recordar a figuras como Lily Martínez, Arsenio
Rodríguez, Arcaño y Chapottín, debe convertirse
en una práctica de la programación musical de los
diferentes medios de difusión en nuestro país.

Es destacable el virtuosismo de esta nueva
generación de músicos, jóvenes talentos salidos de
nuestro sistema de Enseñanza Artística.
Vincularlos con nuestra historia musical contribuye
a la preservación de los valores más auténticos de
la cultura.

Uno de los regalos más hermosos que
recibirá la ciudad de Santiago de Cuba en
ocasión del venidero Día de los Enamorados
será la apertura el mismo 14 de Febrero, a las
4:00 p.m., del Complejo Cultural Lic. Antonio
Bravo Correoso, en la calle Santo Tomás,
número 755, entre Santa Lucía y Santa Rita, en
el corazón del centro histórico de la urbe.

Al edificio, que fuera la casa del abogado y
patriota cubano Bravo Correoso, le ha sido
conservada su imagen exterior de los primeros
años del siglo XX, aunque por dentro muestra
aún elementos del siglo XIX.

Hasta 1960 fue vivienda; luego, hasta 1980,
archivo de la propiedad; en 1995 es restaurado
el edificio para acoger al Ateneo Cultural y hoy
es la sede de la filial del Fondo Cubano de
Bienes Culturales.

Como inmueble patrimonial, la vetusta

residencia ha sido restaurada exquisitamente.
Y ¿qué será el 'Bravo Correoso' a partir del Día
de San Valentín de 2019?

Allí estará la Galería 1927, que abrirá con la
exposición “Lo posible de lo imposible”, con
esculturas y obras pictóricas realizadas por
artistas sobresalientes de las artes plásticas:
Carlos René Aguilera, Gretel Arrate, Adolfo
Escalona, Edgardo Camacho, Jorge Luis
Pouyú, Israel Tamayo, Julio César Carmenate,
Luis Emán Fornaris, Danis Montero, Wilfredo
Fernández, Mayito Trenard, Carlos Parra,
Agner Domínguez Pineda y Jorge Luis
Berenguer.

Además, en el local funcionarán dos tiendas,
una para calzado y otra para confecciones, y
en el patio, como centro cultural de ARTEX,
habrá ofertas gastronómicas y culturales.

A la fachada y buena parte del interior del
inmueble ecléctico, se les ha conservado la
influencia de la arquitectura árabe y gótica que
lo caracterizó, una labor de años que requirió el
empeño de individualidades y de colectivos de
creación, todos del FCBC: Grupo Avenida,
Grupo Cacique, Israel Tamayo y un equipo del
Taller Cultural, los artesanos Adalberto Rojas,
Norisbel Arias, Ángel Segundo, Hugo Laborde,
Alexander Vázquez,Alejandro Soto…

Brígida Cruz Abijana, especialista del FCBC,
dijo que no tiene la menor duda, de que el
Centro Cultural Lic. Antonio Bravo Correoso se
convertirá inmediatamente, en una de las
ofertas culturales y artísticas de mayor
convocatoria en la ciudad.

La instalación, explicó, estará abierta al

público de lunes a jueves, de 9:00 a.m. a 6:00
p.m. pero los viernes y sábados ese horario se
extenderá hasta las 10:00 p.m.

Y aunque en la nueva denominación no
aparezca la palabra Ateneo, indiscutiblemente
es un hecho, que solo el nombre de Antonio
Bravo Correoso alude a la época ateneísta en
Santiago de Cuba, que siguió los primeros
intentos en 1878 por crear aquí un Ateneo,
según refieren las Crónicas de Emilio Bacardí
Moreau.

Ferviente defensor del arte y la cultura, Bravo
Correoso en la etapa republicana ocupó
responsabilidades políticas; fue el segundo
Alcalde de la ciudad; como abogado sobresalió
por defender los derechos de las mujeres,
ancianos y niños, y fue fundador del primer
Ateneo Cultural (entonces Liceo Científico,
Artístico y Literario) en 1914.

“… conferencias informativas de actualidad,
veladas artísticas o fúnebres, actividades
patrióticas, homenajes a figuras, hechos
relevantes en la historia y la cultura, intelectua-
les de la ciudad o de visita en la urbe; conferen-
cias de promoción cultural, histórica y
científica” integraban el programa de aquel
primer Ateneo que enseguida se convirtió en
el centro cultural más relevante de Santiago de
Cuba, además de promover la creación de
instituciones similares en ciudades o poblados
importantes de la antigua provincia de Oriente.

Y parece que anualmente se escogía la
presidencia; Bravo Correoso asume la tercera
en 1916 y Don Emilio Bacardí Moreau en 1917.

A instancias de numerosas personalidades

del arte y la intelectualidad santiagueros, en
1995 se refunda el Ateneo Cultural, primero de
su tipo luego del triunfo de la Revolución.
Entonces, ningún sitio mejor para ubicar la
sede del proyecto, que la antigua casa de
quien tanto hizo por la cultura cubana, de ahí la
significación especial de reabrir allí este 14 de
Febrero, el Centro Cultural Lic. Antonio Bravo
Correoso-Catalán.

Por el 14 de Febrero, Día de los EnamoradosPor el 14 de Febrero, Día de los Enamorados

UN REGALO PARA LA CIUDADUN REGALO PARA LA CIUDAD

La tan esperada actuación de
Cimafunk en Santiago de Cuba se
materializará hoy a las 10:30 p.m.
en la Casa de la Música La
Pachanga, de la Empresa de
G r a b a c i o n e s y E d i c i o n e s
Musicales (Egrem), en la calle
Enramadas, esquina a Cuba.

Erik Iglesias,
se ha

convertido por su

El novel artista estará a prueba
ante el exigente público santia-
guero, pues luego de su presenta-
ción hoy en “La Pachanga”,
mañana domingo, a las 9:00 p.m.
repetirá en la Plaza Cultural de
Ferreiro.

Cimafunk reiteró que su música
es el resultado de las influencias
recibidas de ritmos norteamerica-

nos y cubanos, y de figuras como
James Brown, George Clinton y
Prince, Al Green, Bill Withers, por
EE.UU, y de Benny Moré, Bola de
Nieve y Juan Formell, por la parte
cubana.

Con sus éxitos en el Festival
Havana World Music 2018,
Cuerda Viva 2018, y el de la
Popularidad en el Lucas'2018,
además de una cobertura
especial que la TV Cubana ha
ofrecido al video “Me voy”, Erik
Iglesias llega a Santiago de Cuba
en la cúspide de la popularidad
que es como tener el camino
allanado. Solo tiene que ratificar
aquí su condición de “fenómeno
del momento con la vista puesta
en mantenerse en lo más alto”,
tarea bien laboriosa pero al
alcance de Cimafunk.

en la escena
musical cubana Cimafunk,

talento artístico
en un fenómeno de popularidad.

CIMAFUNK HOY EN “LA PACHANGA”CIMAFUNK HOY EN “LA PACHANGA”
!Mañana en la Plaza Cultural de Ferreiro

El Proyecto Bayate, con su sede principal en el
municipio de Mella, muestra desde el pasado 4 de
febrero, la exposición Arte Naif, de la Génesis a la
Consagración, en la galería Massaguer, en la ciudad
matancera de Cárdenas.

La muestra saluda los 25 años del “Bayate” y estará
en tierra yumurina hasta el 26 de febrero.

Durante la apertura de la expo se realizó un taller
teórico con fundadores del Proyecto, con intervención
especial de Roberto Torres, del grupo de pintores naif
de Mella.

“Génesis a la Consagración” posteriormente, el 14
de marzo será llevada a Villa Clara, el 17 de mayo a
Sancti Spíritus, y el 1.º de agosto al Centro de Arte de
Holguín. En cada territorio, a la expo se incorporarán
artistas de esos lugares.

En saludo al aniversario del Proyecto Bayate, en la
muestra en Cárdenas participan artistas de La Habana,
Artemisa, Matanzas, Cienfuegos, Villa Clara, Holguín,
Guantánamo y los santiagueros Francisco Ravelo
Calunga, Luis Joaquín Rodríguez Ricardo (El
Estudiante), Luis Joaquín Rodríguez Arias, Roberto
Torres Lameda, Daniel Álvarez Arias y Richard Bruff
Bruff.

RODULFO VAILLANT GARCÍA

LA BANDA GIGANTELA BANDA GIGANTE EN CÁRDENAS ARTE NAIF DEL “BAYATE”EN CÁRDENAS ARTE NAIF DEL “BAYATE”

Fotos: Gaínza

Para celebrar mejor los 120 años del “Bacardí”Para celebrar mejor los 120 años del “Bacardí”

Foto: Archivo



SIERRA MAESTRA

@MatosCuba84

tiempo-extra-90.blogspot.com

7Año 61 de la Revolución

JORGE R.
MATOS

CABRALES

JORGE R.
MATOS

CABRALES

JORGE R.
MATOS

CABRALES

JORGE R.
MATOS

CABRALES

JORGE R.
MATOS

CABRALES

JORGE R.
MATOS

CABRALES

A cargo de:A cargo de:

La emoción asoma al rostro del Licenciado Leandro Zapata
Calderín cuando habla de su oficio. Premiado como el Mejor
Profesor de Educación Física de Santiago de Cuba en el 2018,
el joven educador cuenta en su aval con varios reconocimien-
tos.

Uno de estos es el primer lugar nacional en la XXX edición de
los Concursos de Clases de Educación Física del nivel
superior; evento en el que Leandro impartió, además, un taller
sobre el calentamiento en forma de Sanabanda.

Minucioso hasta en lo más mínimo en su autopreparación, el
profesor, que además recibió en el pasado año la Tiza de Oro
que otorga la Facultad de Ciencias de la Educación, comentó a

que: “Desde pequeño siempre me llamó la
atención todo lo relacionado con la Educación Física. Cuando
estudiante, era el turno de clases que esperaba con mayor
ansia. Sin embargo, fue otro el motivo que me llevó a convertir-
la en mi profesión.

“Yo matriculé en la carrera de Química, en la Universidad de
Oriente, pero mi madre comenzó a presentar problemas de
salud y tuve que dejar la licenciatura para apoyarla. Luego, con
las cosas más organizadas en casa, mis familiares me
impulsaron a que retomara los estudios y fue entonces que
comencé en el curso por encuentro de la facultad de Cultura
Física, en el año 2006”.

-Fue una sorpresa para mí, porque Santiago de Cuba es una
provincia con excelentes profesionales de la Educación Física,
y que entre todos ellos me distingan, es algo impensable y muy
emocionante. Lo veo como un premio a la abnegación, al
sacrificio y a la motivación que he mantenido desde que me
desempeño como profesor, pero estoy convencido de que
siempre será necesario trabajar para hacerlo mejor.

-Yo creo que sí. No podemos obviar que, en la Constitución
de la República de Cuba, tanto en la actual como en la que será
llevada a referendo el próximo día 24, el deporte es menciona-
do como un derecho del pueblo. La Educación Física está
incluida en todos los planes de estudio en el país, porque tiene
un papel especial a la hora de formar valores como el colectivis-
mo, la cohesión y la responsabilidad.

Lo que pasa es que algunos piensan que la Educación Física
se resuelve con entregar un balón para que los muchachos se
mantengan entretenidos y ocupen el tiempo estipulado, pero
en realidad satisfacer todo lo que demanda una clase impone
dedicación, estudio y preparación constante.

-Documentarse, leer mucho, profundizar en la técnica de los
diferentes deportes que trabajas; porque, además de lo que
eso implica para los alumnos, representa prestigio para el
profesor. Imagina que te indiquen un ejercicio y el maestro falle
en la demostración práctica. Como es lógico, la ejecución no
será buena.

Los que impartimos Educación Física tenemos hoy en día un
reto grandísimo, que no es otro que mantener a los más
jóvenes motivados a practicar deportes, en una época en la
que las tecnologías y los juegos electrónicos son una tendencia
generalizada.

-Satisfecho y comprometido. Sería injusto si a la hora de
recoger los lauros no menciono al equipo que me ha ayudado
incondicionalmente, como los profesores Roberto Salas,
Fernando Álvarez, Guido Acláns, entre otros muchos que me
han extendido su mano y aportado sus conocimientos.

Trasladar mis experiencias y hacer todo lo necesario por el
prestigio del deporte cubano y la Educación Física. Estoy
agradecido por la posibilidad de compartir con tantos profesio-
nales de alto nivel en el país. Eso solo me ha multiplicado los
deseos de continuar.

Sierra Maestra

-¿Cómo asumes el reconocimiento recibido en el 2018?

-¿Crees que en el sistema de enseñanza cubano, en
todos sus niveles, se le da a la Educación Física la impor-
tancia que esta merece?

-¿Entonces cuál es el reto?

-¿Te sientes satisfecho con lo logrado hasta ahora?

-¿Y ahora en lo adelante qué planes tienes?

Leandro y su pasión por la Educación FísicaLeandro y su pasión por la Educación Física
El mejor profesor de Educación Física de Santiago de Cuba en el 2018 le confesó
a que la perseverancia y la superación son las claves de su éxitoSierra Maestra

Para Leandro (a la izquierda), el profesor de Educación Física
debe mantener motivados a sus alumnos en todo momento

Foto: Jorge R. Matos

Minuto 90
Bien cerrado será el final del

Campeonato Nacional de
Ajedrez para mujeres, que
culminará hoy sábado en la
academia Eradio Domínguez
de la ciudad de Holguín,
donde dos santiagueras y una
pinareña se baten mano a
mano por el título.

La indómita Oleiny Linares,
titular de las ediciones del
2010 y 2016; la vueltabajera
Yerisbel Miranda, reina del
2017, y la también hija de la
llamada “tierra caliente”,
Yaniela Forgas, son las
trebejistas que -sin tener en
cuenta los resultados de este
viernes- copaban los puestos
de medallas del certamen.

Oleiny y Yerisbel marchaban
abrazadas en la cima con 6,5
puntos de nueve posibles, al
tiempo que Yaniela era tercera
con seis unidades. Todas han
tenido un rendimiento muy
bueno desde que se inició la
disputa, pero como siempre
ocurre en el deporte, solo una
podrá llevarse el pergamino a
casa.

Linares ha transitado por el
torneo invicta con cuatro
triunfos (sobre la matancera
Leancy Fernández, Yerisbel, la
v i l l a c l a r e ñ a R o x á n g e l
Obregón y la multicampeona
indómita Maritza Arribas) y
cinco tablas (ante la campeo-
na defensora holguinera
Lisandra Llaudy, la habanera
Vivian Ramón, la también

santiaguera Leannet Bosch, la
tunera Yaniet Marrero y
Yaniela).

Por otra parte, Miranda
muestra balance de cinco
sonrisas, tres empates y un
descalabro. Como ven, la
pinareña exhibe un triunfo
más, pero tiene un descalabro,
precisamente a manos de
Oleiny; así que, en caso de
empate, la oriental tiene
ventaja.

Yaniela es, a estas alturas, la
o t ra con tend ien te con
posibil idades reales de
titularse. La muchacha de la
Ciudad Héroe ha jugado uno
de sus mejores Campeonatos,
en los cuales, a pesar de
acumular varias participacio-
nes, nunca ha obtenido una
medalla de ningún color.
Forgas tiene ahora el chance
que tanto ha esperado gracias
a las tres victorias y seis tablas
que ha logrado hasta el
momento.

Las otras representantes de
Santiago de Cuba que
participan en el evento, la 11
veces vencedora de estas
lides Maritza Arribas y la
talentosa Leannet Mariah
Bosch, están descartadas de
una posible coronación.

Para Maritza, recordista
nacional, no ha sido esta una
de sus mejores competencias,
con un rendimiento inestable y
aunque siempre se ha
mantenido entre las seis

primeras, para una jugadora
de su categoría, otra cosa que
no sea el podio sabe a poco.

Diferente es la historia de
Leannet, una muchachita de
solo 14 años (por mucho la
más joven de la competencia)
y que con edad escolar ya se
da el lujo de competir de tú a tú
con las mejores del país. Los
tres puntos que había logrado
hasta este viernes no hacen
más que confirmar que
tendremos ajedrecista para
rato.

Tras nueve rondas, de las 11

pactadas, las posiciones eran
las siguientes: Oleiny Linares y
Yerisbel Miranda (6,5), Yaniela
Forgas (6), Lisandra Llaudy y
Yoana González (5,5), Maritza
Arribas y Yaniet Marrero (5),
Roxángel Obregón (4), Karla
July Fernández, Vivian Ramón
y Leannet Mariah Bosch (3), y
Leancy Fernández (2).

La fecha 10 (que se jugaba
al cierre de esta edición)
deparaba los duelos Lisandra-
Karla July, Oleiny-Yoana,
Leancy-Yaniela, Vivian-Yaniet,
Yerisbel-Maritza y Leannet-
Roxángel.

Oleiny quiere la terceraOleiny quiere la tercera

La Gran Maestra santiaguera Oleiny Linares podría alcanzar
su tercera corona nacional

Foto: Carlos Rafael

De los Diablos Rojos no puede dudarse. Puede
que no estén en su forma óptima, pero cuando les
toca demostrar por qué han sido los mejores del
fútbol cubano en los últimos dos años, no fallan.

A la tierra del río Guaso llegaron los actuales
bicampeones como segundos de la Zona Oriental
en la 104 Liga, con ocho puntos, luego del “amargo”
empate a cero en casa con un equipo granmense
que, antes de ese duelo, no había sumado ni una
sola unidad en sus tres presentaciones previas.

Ante Granma a los muchachos del profesor
Leonardo Herrera no se les vio la chispa que los
caracteriza. Más bien parecían faltos de energía, de
empuje y de confianza en la victoria. Incluso,
fácilmente les podría decir que, si alguien mereció
salir airoso en ese choque, fueron los visitantes.

Pero si algo tienen estos futbolistas santiagueros
es orgullo. En la jornada más reciente los “rojine-
gros” recuperaron rasgos de su juego y le recetaron
al elenco guantanamero su primer fracaso de la
temporada.

En el terreno Roberto Mora, del territorio más
oriental del país, los Diablos Rojos se apoyaron en
un cañonazo del ariete Jorge Villalón para salir
airosos (un gol por cero) y catapultarse hasta lo más
alto de la tabla de posiciones, ahora con 11 rayitas,
por las 10 de los derrotados. En mejor momento no
pudo llegar el segundo tanto del certamen para “El
Villa”, pues le dio a su equipo tres puntos de oro.

“El Villano” anda dulce, pide la bola, se pelea con
cuanto rival le sale en el camino, se asocia con los
suyos y no se lo piensa dos veces cuando un balón
le quede para rematar. Una muy buena noticia para
el profe Herrera, ya que el área de delanteros anda
bien deprimida con las bajas de Eddy Gelkis
Olivares (lesionado en uno de sus gemelos) y Pablo
Ramón “Takechi” Labrada (afuera toda la tempora-
da por una fractura de tibia y peroné).

Al igual que “Santiago”, en la quinta fecha sonrió la
selección de Granma (su primera victoria de la lid),
por 3-1 a costa de un Holguín que no levanta
cabeza. Asimismo, Camagüey también hizo la cruz
en la casilla de los juegos ganados con su 0-1 ante
Las Tunas, y el choque entre al actual subcampeón,
Ciego de Ávila, y Sancti Spíritus quedó igualado a un
gol.

En el Occidente, el líder Cienfuegos se mantuvo
en lo más alto con su triunfo (0-1) en Zulueta ante el
Expreso villaclareño. La Habana no falló en su duelo
con Isla de la Juventud y lo venció 1-0 como local; lo
mismo que Artemisa a Pinar del Río. En tanto,
Matanzas no pudo pasar del abrazo a uno con el
último de la tabla, Mayabeque.

Ahora las posiciones en las diferentes zonas
quedan de la siguiente forma: 1-
Cienfuegos (12 puntos), 2-La Habana (11), 3-
Artemisa (10), 4-Villa Clara (9), 5-Matanzas (5), 6-
Pinar del Río (3), 7-Isla de la Juventud (2) y 8-
Mayabeque (2). 1-Santiago de Cuba (11),
2-Guantánamo (10), 3-Ciego de Ávila (7), 4-
Camagüey (6), 5-Las Tunas (6), 6-Sancti Spíritus
(4), 7-Granma (4) y 8-Holguín (3).

Hoy sábado se jugará la sexta jornada, la cual
depara los duelos Holguín-Santiago, Granma-
Guantánamo, Sancti Spíritus-Camagüey, Ciego-
Las Tunas, Artemisa-La Isla, Pinar-Habana,
Matanzas-Villa Clara y Mayabeque-Cienfuegos. En
todos los casos, con los primeros como locales.

Occidente:

Oriente:

Golpe de campeónGolpe de campeón

Los Diablos Rojos lideran la Zona Oriental de la
104 Liga Cubana de Fútbol

Foto: Rafael Martínez Arias
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El apoyo de santiagueras y santiagueros al
proceso constitucional del próximo 24 de
Febrero se ha puesto de manifiesto en esta
semana en encuentros de la máxima dirección
del Partido y el Gobierno en la provincia con
líderes religiosos, estudiantes, mujeres,
profesores de Historia y Marxismo, y periodis-
tas.

La sede de la Asamblea Provincial del Poder
Popular, fue el espacio escogido para debatir
entre católicos, evangélicos, ortodoxos,
miembros de logias masónicas, santeros,
representantes de la comunidad islámica en el
territorio, espiritistas, afiliados al Centro Martin
Luther King, y de las religiones populares de
origen africano, entre otras.

En aras de eliminar cualquier prejuicio que
impida hermanar a creyentes y no ,
en el encuentro se hizo patente la veracidad
del artículo 15, de la nueva Carta Magna, el
cual expresa que: el Estado cubano es laico,
pero reconoce, respeta y garantiza la libertad
religiosa; además que en nuestro país las
instituciones religiosas y asociaciones
fraternales tienen los mismos derechos y
deberes; al igual que las distintas creencias y
religiones gozan de la misma consideración.

El Primer Secretario del Partido en la
provincia, Lázaro Expósito Canto, convocó a
dar su aporte decisivo como máximos
representantes de las diferentes comunidades
de fe, en la participación activa y democrática
del venidero día 24; con la premisa martiana de
que “todo lo que divide a los hombres, todo lo
que los especifica, aparta o acorrala, es un
pecado contra la humanidad”.

Así, los principales líderes religiosos
santiagueros concordaron en que todos de
algún modo habían sido partícipes de la nueva
Constitución, y que a pesar de los diversos
modos de interpretación desde cada una de
sus perspectivas, mantienen una línea de
pensamiento por el bien común.

En este punto se hizo un llamado a preservar
la unidad de los cubanos de buena voluntad,

para continuar construyendo la Patria con
todos y para el bien de todos que soñara el
Héroe Nacional.

“Nunca el país fue tan milimétrico como lo
está siendo ahora, en conocer la opinión de
todo el mundo para corregir algún detalle, para
que el proceso salga fluido. No vamos a tener
otra Constitución mejor que esta para la
continuidad y la construcción de un mejor país.

“No tenemos la menor duda de que esta Ley
Suprema será aprobada en el referéndum,
pero debemos estar claros de que hay un
bombardeo desde el exterior para tratar de
socavar y destruir el proyecto social cubano,
que se llama socialismo y Revolución.

“El hombre, el ser social, el ser humano, el
cristiano, debe estar completamente vinculado
con el acontecer del país. Y debemos defender
el sí, ante aquellos que nos están tratando de
dividir. Ha sido satisfactorio vernos reflejados
en esa Carta Magna, por eso somos muchos
más los agradecidos que los desagradecidos;
y votaremos sí porque es un documento en
interés de todos los cubanos.”

En el encuentro participaron además
representantes de la asociación fraternal “Hijas
de las Acacias”, que argumentaron defender el
sí por la familia, por nuestro proceso social, y
por “este pedacito de tierra que se llama Cuba,
que nos pertenece y que todo el que se sienta
cubano debe defender”.

También, desde el Centro Martin Luther King
se pusieron de manifiesto las capacitaciones
que han ofrecido a sus miembros en el oriente
del territorio para prepararlos para una
votación consciente:

“Hay que crecer en cultura jurídica. Es
importante saber que si no somos copartícipes
de ese sí, muchas cosas que se han ganado
se pueden perder en el camino, y que además
la Revolución no se va a acabar de un golpe, si
la gente vota “no”; porque esa es otra de las
formas en las que se ha pensado para destruir
lo que ya está construido.

“Tenemos una responsabilidad como

individuos de la sociedad cubana, creemos en
este proyecto de equidad, en el que se
plasman y se ponen en juego los derechos
humanos. Tenemos que dejar a un lado esa
lucha de poderes religiosos y unirnos porque si
bien no estamos de acuerdo con todo,
tampoco tenemos muchas diferencias.

“Hay que ir a votar el 24 de febrero, y allí ser
sinceros con nosotros mismos y con nuestros
principios. Estamos frente a una oportunidad
de construir lo nuestro. No nos dejemos utilizar
por las personas que no pretenden perfeccio-
nar, sino desbaratar lo que con tanta sangre se
ha logrado en 150 años de lucha.”

En tanto las féminas representantes de
diferentes sectores sociales y de todas las
generaciones, dieron un Sí rotundo por la
Constitución y expresaron su compromiso con
el voto consciente por el socialismo y la
continuidad de la Revolución.

Elena Castillo, secretaria general de la FMC
en la provincia expresó: “Las mujeres cubanas
-motivadas por el X Congreso de la organiza-
ción- asumimos una activa participación,
explicando con argumentos sólidos, por qué
votar a favor del Sí; conjuntamente con la CTC
realizaremos una jornada de embellecimiento
de los colegios electorales y convocamos a
mítines, con el lema ‘Las cubanas por la
unidad’, y está previsto reconocer a las
féminas que trabajen en las mesas electorales
que son la mayorí

El Primer Secretario del Partido en la
provincia precisó que “necesitamos el voto de
todos, que no quede ni una boleta vacía ni
anulada y aspiramos a que la mejor provincia
sea Santiago de Cuba. Hay que tocar puertas,
convocando a nuestros vecinos. Las mujeres
mueven montañas y sé que pueden convocar
a todo un pueblo a votar por la Revolución.
Exhortamos a los santiagueros a tener
masividad absoluta ese día en las urnas, a

asistir temprano, crear un ambiente de
patriotismo y de júbilo por la victoria”.

Igualmente los periodistas reafirmaron que
no solo desde la pluma, sino desde la acción,
es seguro su voto por Cuba, por la continuidad
de la Revolución.

La prensa santiaguera suma maneras
creativas de realización en aras de llevar a los
receptores las razones para ratificar la Ley de
Leyes. Espacios de intercambios en la radio y
la televisión, así como las entrevistas online
convocadas por el periódico ,
son una muestra de lo que se hace en el
territorio para que las personas ganen en
conciencia y en cultura jurídica.

Asimismo, sobre la importancia de defender
el acceso a la educación gratuita y de calidad
para todos, así como la promoción en las
nuevas generaciones de valores éticos,
morales, cívicos y patrióticos; hablaron
educadores santiagueros en reunión con
autoridades políticas del territorio.

En la cita, que tuvo por sede la Escuela
Pedagógica Floro Regino Pérez, los docentes
coincidieron en la necesidad de enseñar la
obra de Fidel. También se refirieron a la
compleja situación política internacional, la
cual se caracteriza por la arremetida del
gobierno norteamericano de Donald Trump
contra naciones como Venezuela, Nicaragua y
Cuba; así como por el retorno al poder de
partidos políticos de la derecha.

En ese contexto, Gabriel Blanco Guillén,
funcionario del Comité Provincial del Partido
Comunista de Cuba, llamó a interpretar esa
realidad externa y a transmitirla en las aulas.
Además, pidió que los maestros expliquen las
razones que deben acompañar a los cubanos
para ratificar la nueva Constitución en las urnas
el próximo 24 de febrero.

Sierra Maestra

creyentes

a”.

UN SÍ A LA CONSTITUCIÓN DESDE DIFERENTES MIRADASUN SÍ A LA CONSTITUCIÓN DESDE DIFERENTES MIRADAS

ODETTE ELENA RAMOS, MAILÍN CAMILO y YUNIER SARMIENTOS

Toda persona tiene derecho a fundar una familia.
El Estado reconoce y protege a las familias, cualquiera sea su

forma de organización, como célula fundamental de la sociedad y
crea las condiciones para garantizar que se favorezca
integralmente la consecución de sus fines. Se constituyen por
vínculos jurídicos o de hecho, de naturaleza afectiva, y se basan en la
igualdad de derechos, deberes y oportunidades de sus integrantes.

La protección jurídica de los diversos tipos de familia es regulada
por la ley.

ARTÍCULO 81:ARTÍCULO 81:

El Estado, la sociedad y las familias tienen la
obligación de proteger, promover y asegurar el
pleno ejercicio de los derechos de las
personas en situación de discapacidad. El
Estado crea las condiciones requeridas para
su rehabilitación o el mejoramiento de su
calidad de vida, su autonomía personal, su
inclusión y participación social.

ARTÍCULO 89:ARTÍCULO 89:

Toda persona tiene derecho a profesar o no
creencias religiosas, a cambiarlas y a
practicar la religión de su preferencia, con el
debido respeto a las demás y de conformidad
con la ley.

ARTÍCULO 57:ARTÍCULO 57:

Las personas tienen derecho a la educación física, al deporte y
a la recreación como elementos esenciales de su calidad de vida.
El sistema nacional de educación garantiza la inclusión de la
enseñanza y práctica de la educación física y el deporte como
parte de la formación integral de la niñez, la adolescencia y la
juventud. El Estado crea las condiciones para garantizar los
recursos necesarios dedicados a la promoción y práctica del
deporte y la recreación del pueblo, así como para la preparación,
atención y desarrollo de los talentos deportivos.

ARTÍCULO 74:ARTÍCULO 74:


